
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005207, Ent. N° 3990/14)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810)  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2013, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Cerro Largo;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2013, que incluye los siguientes estados: de Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del Ejercicio, Resultados Acumulados y otros estados complementarios.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Intendencia de Cerro Largo
La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del ejercicio y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2013 de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría se ha constatado que:

1.  Artículo 225 de la Constitución de la  República: Las observaciones formuladas por este Tribunal al Presupuesto Quinquenal 2011-2015, contenidas en los párrafos 2.2) a 2.5); 3.2); 3.4); 4.3) a 4.7); 4.9) y 4.10) según Resolución del Cuerpo adoptada en Sesión de fecha 04/05/11, no fueron aceptadas por la Junta Departamental, la que remitió las discrepancias a la Asamblea General, siguiendo el trámite previsto en el Art. 225 de la Constitución de la República. Habiendo transcurrido el plazo sin que la Asamblea General se expidiera, el Presupuesto quedó definitivamente sancionado.

2. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF: En la Tesorería de la Intendencia se efectuaron pagos que no contaban con la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado en su caso; en particular, no se remiten a intervención los planillados de haberes de los funcionarios.

3. Artículo 297 numeral 1 de la Constitución de la República: Se aplicaron bonificaciones a la Contribución Inmobiliaria Rural, lo que excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional, siendo competencia del legislador nacional el establecimiento de las mismas.

4. Ley Nº 13.142, Decreto Nº 342/1992 y Art.1 Decreto Ley Nº 14.632: Al momento de realizar pagos a los proveedores no se solicitan certificados de estar al día con BPS y DGI.
5. Ley 17.738 Art. 124: Se ha constatado que, en oportunidad de efectuar pagos a profesionales que no se encuentran en régimen de dependencia, no se les exige la presentación de los certificados de estar al día con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.
6. Artículo 12 Numeral 3 y Artículo 15 de la Ley Nº 18.567: En estos artículos se establecen las competencias y atribuciones que corresponden a los Municipios; en particular, en lo referente a ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el Presupuesto Quinquenal y se determinan las atribuciones de los Concejales.
El Municipio de Fraile Muerto no ha dado cumplimiento a la normativa citada en virtud de que la ordenación y reiteración de sus gastos se efectúan por ordenadores de la Intendencia.
7. Ley Nº 18.567 Artículo 13 Numeral 18: Los Municipios de Río Branco y Fraile Muerto no presentaron las rendiciones de cuentas anuales ante el Gobierno Departamental.
8. Ley Nº 18.083 y Decreto Nº 148/07 de la D.G.I.: La Intendencia otorgó canastas de alimentos a funcionarios que no fueron tomadas en cuenta a efectos del cálculo del monto imponible para el IRPF.

9. Ley Nº 11.923 Artículo 32 y Ley 12.079 Artículo 12: No se exigen declaraciones juradas como forma de verificar que los funcionarios no perciban otro ingreso de origen público.
10. Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF: No se deposita íntegramente la recaudación tal como lo establece la normativa, efectuándose pagos con los ingresos provenientes de la misma.

11. Artículos 14 y 21 del TOCAF: Se detectaron gastos y pagos efectuados por la Tesorería de la Intendencia de Cerro Largo sin contar con las órdenes de pago respectivas y, en consecuencia, carentes de la autorización del ordenador competente.
12. Artículos 33 y 43 del TOCAF: Se realizaron compras de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada sin dejar constancia de sus fundamentos. Asimismo, se verificaron pagos por un importe de $ 31:867.373 realizados a diversas Organizaciones no Gubernamentales al 31/12/13, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido.

13. Artículo 40 del TOCAF: No se solicita el informe técnico que establece esta norma en oportunidad de los arrendamientos de inmuebles.

14. Artículo 48  Literal C del TOCAF: No se establecen los factores de ponderación para evaluar las ofertas en  los procedimientos de licitación.
15. Artículo 86 del TOCAF: La Intendencia utilizó transitoriamente fondos depositados en una cuenta bancaria con destino específico sin dar cumplimiento a lo establecido en dicha norma.
16.  Artículos 90 y 154 del TOCAF: Al igual que en ejercicios anteriores la Intendencia no contrató seguros de caución de fidelidad para los funcionarios encargados del manejo de fondos o valores.
17. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza 81 de este Tribunal: La Intendencia no ha implementado un sistema de contabilidad patrimonial que permita cumplir con lo establecido por dichas normas.
18. Artículo 97 del TOCAF: Al igual que en ejercicios anteriores la Intendencia no mantiene un registro permanente, actualizado y valuado de los bienes de uso que integran su patrimonio.

19. Artículos 102 numeral 3 del TOCAF: Al comprometerse los gastos, no se  efectuó la afectación previa de los objetos corres​pondientes.
20. Artículo 128 Numeral 1 del TOCAF: El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, incluye información parcial sobre las metas previstas y alcanzadas y de su costo resultante.
21. Artículo 132 del TOCAF: Se adelantaron fondos que no fueron rendidos en los plazos establecidos por la citada norma.
22. Convenio Nº 30 de la OIT y Ordenanza 61 del Tribunal de Cuentas: No se dio cumplimiento a esta norma debido a que, en algunos casos, las horas extras su​peraron el límite establecido.

23. Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas: La Intendencia no presenta copia certificada del Informe de Contador Público como lo establecen la Ordenanza Nº 77 y el Instructivo del Tribunal de Cuentas de 28/01/2004, en oportunidad de percibir fondos extrapresupuestales con destino específico.

24. Decreto Nº 27/10 de la Junta Departamental de 25/10/10: La Intendencia no ha dado cumplimiento con la referida norma en la medida que no ha presentado a la Junta Departamental el Informe semestral establecido en el Artículo  2 de dicho Decreto.

La Junta Departamental de Cerro Largo en Sesión de fecha 25/10/2010 aprobó, ad referendum de este Tribunal, el Decreto 27/10 relacionado con la “autorización para endeudamiento financiero” de la Comuna. En su Artículo 2, se establece que la Intendencia de Cerro Largo brindará un informe público semestral de la ejecución del préstamo solicitado y su aplicación concreta, con discriminación de los rubros en los que se hayan ido gastando los dineros percibidos, así como el estado de cumplimiento de las obligaciones contraídas.

25. Decreto Nº 48/11 de la Junta Departamental: No se publicaron los decretos y sus reglamentaciones en la página web de la Intendencia.
26. Artículo 4 Decreto 13/2010 de la Junta Departamental: No se cumplió con la norma que establece que el atraso de tres cuotas consecutivas en el pago de los convenios celebrados entre la Comuna y los contribuyentes determina que los mismos perderán automáticamente el derecho al beneficio de “congelamiento de deudas”.

27. Instructivo del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/2004: El Estado Nº12 “Fondos indisponibles” no presenta la antigüedad de los saldos a verter al 31/12/13 como lo establece el Instructivo del Tribunal de Cuentas de 28/01/2004.

Asimismo, durante el Ejercicio se observaron gastos por incumplir con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2013 y ha emitido su correspondiente dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones, que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones realizadas en el Informe de Auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

1 Constataciones que no afectan la opinión de los estados contables

1.1 Juicios contra la Intendencia

Los juicios en trámite contra la Intendencia incluyen importes reclamados por un monto de $ 24:771.660 y U$S 190.000. El Resultado Acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las posibles erogaciones que puedan resultar de los mismos.
1.2. Disponibilidades

En el arqueo practicado el 31/12/2013 en la Tesorería de la Intendencia se verificó la existencia de comprobantes pendientes de contabilizar por un importe de $ 16:849.914,68. Si bien -en su gran mayoría- correspondían a gastos del mes de diciembre de 2013, dicho saldo incluye una partida de $2:907.714,49 originada en el Ejercicio 2012.
1.3 Asignaciones Presupuestales

Las dotaciones establecidas en el Presupuesto 2011-2015 no fueron suficientes para hacer frente a las remuneraciones correspondientes. Esto obedeció a que las dotaciones se indexan por el índice de precios al consumo y las retribuciones se incrementan anualmente por el índice que resulte mayor entre el índice de precios al consumo o el índice medio de salarios.  En este Ejercicio se aplicó el índice medio de salarios.

Al respecto cabe precisar que, en oportunidad de dictaminar sobre el referido Presupuesto, el Tribunal señaló que en el caso de que el índice de salarios fuera superior al índice de precios al consumo, las dotaciones establecidas podrían no ser suficientes para hacer frente a las remuneraciones, hecho que aconteció en el Ejercicio 2013.
1.4 Fondos Indisponibles

Se constató un saldo por un valor de $ 253.110,24 como fondo indisponible a ser vertido al “Club Municipal” con una antigüedad superior a 12 meses.
2 Incumplimiento de normas

2.1  Artículo 132 del TOCAF

Se adelantaron fondos por un valor de $ 179.057 que no fueron rendidos en los plazos establecidos por la citada norma, existiendo partidas con una antigüedad superior a 3 años.

Asimismo, la Intendencia otorgó adelanto de fondos a un funcionario que tenía un atraso en la rendición de seis partidas, incumpliendo con lo establecido en el Artículo Nº 416 de la Ley Nº 17.930 que dispone que “no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”.
2.2  Ley Nº 11.923 Artículo 32 y Ley Nº 12.079 Artículo 12

Se deberá exigir la presentación de declaraciones juradas como forma de verificar que los funcionarios no perciban otro ingreso de origen público como lo establece la normativa a la hora de contratar personal.

3 Debilidades de Control Interno

3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

3.1.1 No existen condiciones de seguridad adecuadas en la Tesorería, lo cual implica mayores riesgos, fundamentalmente en oportunidad del pago de sueldos, ya que no se ha implementado aún el pago mediante la utilización de tarjeta magnética.
3.1.2 Los pagos a proveedores se efectúan en efectivo, no habiendo implementado la Intendencia la utilización de cheques con la finalidad de disminuir riesgos.

3.1.3 No se mantiene debidamente diferenciado el dinero y la documentación respaldante de los gastos efectuados con el fondo fijo que maneja la Tesorería Central respecto a los restantes fondos de caja.
3.1.4 A la fecha, no ha concluido la investigación iniciada en el ejercicio 2011 referente a diferencias de caja por un valor de $ 100.000 que fuera constatada, oportunamente, en un procedimiento de control.
3.2 Respecto a retribuciones personales

3.2.1 Al igual que en otros Ejercicios, no existe una adecuada separación de funciones, realizándose en la oficina de Personal las funciones de control del personal y liquidación de los respectivos sueldos.

3.2.3 No existe un compendio actualizado de la normativa vigente sobre viáticos, horas extras, compensaciones, etc.

3.3  Respecto al sistema de compras

3.3.1 No se solicitan, en todos los casos, al menos tres precios al realizar gastos inferiores al monto de la licitación abreviada, no contemplándose el principio de buena administración.
3.3.2 Si bien la Intendencia cuenta con el Departamento de Proveeduría, el mismo no funciona adecuadamente debido a que la mercadería adquirida al proveedor, sigue siendo entregada directamente por este último a la dependencia que la solicitó, no existiendo un control previo por parte de dicho Departamento.

3.3.3 No se realiza una circularización de los saldos de las deudas a proveedores como procedimiento de control interno.
3.3.4 No existen manuales de procedimientos tendientes a definir tareas y responsabilidades de los funcionarios en todas las áreas.

3.3.5 No es práctica habitual llevar un registro de garantías por fiel cumplimiento de contrato o mantenimiento de oferta. La devolución de las mismas se efectúa una vez que el interesado realiza el reclamo.
4 Recomendaciones

4.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores cumplidas

4.1.1  Ley N° 18.083 y Decreto 220/98 Artículo 101 y Artículo 13 Literal H) del Decreto 207/07 de la D.G.I.

Se comenzó a verter  a la Dirección General Impositiva el IVA procedente del alquiler de locaciones del Camping de la Intendencia.

4.1.2 Donaciones

La Comuna en el Ejercicio documentó mediante Resoluciones los gastos por donaciones.

4.1.3 Tributos a descontar a los funcionarios

Las cuotas por convenios firmados con los funcionarios por concepto de tributos fueron cobradas íntegramente dentro del Ejercicio.

4.1.4 Retribuciones Personales

La Intendencia realizó la conciliación con el BPS de las retenciones realizadas a los funcionarios por concepto de IRPF.

4.2 Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas

4.2.1 Artículo 102 del TOCAF
Si bien en la Tesorería Central se efectuaron arqueos periódicos, no sucede lo mismo en la mayoría de las cajas y otras dependencias que manejan efectivo.
4.2.2 En relación al manejo de fondos

De acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF, la recaudación se debe depositar íntegramente.
4.2.3 Artículos  14 y 21 del TOCAF

Los gastos deben ser autorizados por el Ordenador correspondiente y estar debidamente documentados.

4.2.4 Contratación de suministros y servicios

La Intendencia deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 33 y 43 del TOCAF, planificando las compras y los requerimientos de servicios, realizando los procedimientos de contratación que correspondiere. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los Ordenadores bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio.

4.2.5  Artículo  40 del TOCAF

Se debe dar cumplimiento a lo establecido en dicha norma, solicitando en todos los casos, el informe técnico previo.
4.2.6 Artículos 90 y 154 del TOCAF

La Intendencia debe mantener pólizas de seguros de caución de fidelidad vigentes para los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.

4.2.7 Gestión patrimonial

Se deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial, conforme con lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF, que permita cumplir con la Ordenanza 81 de este Tribunal.

4.2.8 Inventario de bienes de uso

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 97 del TOCAF, deberá mantenerse un registro permanente de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Intendencia.

4.2.9 Ley Nº 13.142, Decreto 342/1992 y  Artículo 1 Decreto Ley 14.632 
Se deberá exigir a los proveedores la presentación de los certificados de estar al día con el BPS y la DGI.

4.2.10 Convenio 30 de la OIT y Ordenanza 61 del Tribunal de Cuentas
La realización y liquidación de horas extras se deberá ajustar a lo establecido por dichas normativas.

4.2.11 Ley N° 17.738 Artículo 124 Certificados Profesionales

En todos los casos, la Intendencia y el Municipio de Río Branco deberán exigir en forma previa al pago de haberes a profesionales, la presentación del Certificado de estar al día con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.
4.2.12 Ley Nº 18.567 Artículo 12 Numeral 3 y Artículo 15

El Municipio de Fraile Muerto, en su funcionamiento, no ha dado cumplimiento a la normativa citada.
4.2.13 Instructivo Rendición de Cuentas
En el Estado Nº 12 “Fondos Indisponibles” se deberá presentar la antigüedad de los saldos a verter al 31/12/13, como lo establece el Instructivo del Tribunal de Cuentas de 28/01/2004. Además la Intendencia deberá presentar el Estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas como  lo  establece la citada norma y el Artículo 128 del TOCAF.
4.2.14 Bonificaciones y descuentos a impuestos creados por ley nacional

A efectos de cumplir con lo dispuesto por el Artículo 297 de la Constitución de la República, la Intendencia no deberá otorgar bonificaciones y descuentos en lo que refiere a Impuestos sobre la propiedad inmueble rural.

4.2.15 Ley Nº 18.083 y Decreto Nº 148/07 de la D.G.I.

En el cálculo del IRPF se deben incluir todas aquellas partidas otorgadas a los funcionarios municipales que constituyen materia gravada.
4.2.16 Artículo 48 Literal C del TOCAF

La Intendencia deberá incluir en el Pliego de las Licitaciones, los factores de ponderación para evaluar las ofertas en los procedimientos respectivos.

4.2.17 Artículo 102 Numeral 3 del TOCAF 

La Intendencia deberá instrumentar los mecanismos para dar cumplimiento a este Artículo.

4.2.18 Artículo 132 del TOCAF

Se deberá dar cumplimiento a la citada normativa que establece que las rendiciones de cuentas tendrán que presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores. Además, no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad, como lo establece el Artículo 416 de la Ley Nº17930.
4.2.19 Decreto Nº 27/10 de la Junta Departamental de 25/10/10

El Decreto establece que la Intendencia deberá presentar un informe semestral sobre el endeudamiento financiero de la Comuna referido a la ejecución del préstamo solicitado y su aplicación concreta.

4.2.20 Decreto Nº 48/11  de la Junta Departamental

La Intendencia deberá publicar en su página web los decretos y sus reglamentaciones a efectos de poder conformar un digesto departamental.
4.2.21 Artículo 4 del Decreto 13/2010 de la Junta Departamental

Se deberá dar cumplimiento a la citada norma que establece que, en caso de no abonarse tres cuotas consecutivas en el pago de los convenios celebrados entre la Comuna y los contribuyentes, éstos perderán automáticamente el derecho al beneficio de “congelamiento de deudas”.

4.2.22 Disponibilidades

La Intendencia deberá regularizar los atrasos en la registración de los comprobantes pendientes de descargo así como detallar la antigüedad de las partidas mencionadas en oportunidad de realizar arqueos de fondos. Además se deberán practicar los respectivos ajustes, a fin de presentar en el Estado de Resultados los gastos efectivamente devengados.

4.2.23 Fondos Indisponibles

Los fondos Indisponibles deberán ser vertidos en tiempo y forma.

4.3 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el numeral 3.4.2 y se agregan las siguientes:

4.3.1 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923 y Artículo 12 de la Ley Nº 12.079 

Se deberá exigir la presentación de declaraciones juradas como forma de verificar que los funcionarios no perciban otro ingreso de origen público al momento de contratar personal.

4.3.2 Ley 18.567 Artículo 13 Numeral 18

Los Municipios de Río Branco y Fraile Muerto deberán presentar ante el Gobierno Departamental sus respectivas Rendiciones de Cuentas.

4.3.3 Artículo 86 del TOCAF

En caso de utilizarse, con otro destino diferente al previsto, fondos que administre la Intendencia debe configurarse el mecanismo estipulado en dicha norma.

4.3.4 Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas

En oportunidad de percibir fondos extrapresupuestales con destino específico, la Intendencia deberá presentar copia certificada del “Informe de Rendición de Cuentas” emitido por Contador Público como lo establece el Instructivo del Tribunal de Cuentas de 28/01/2004 y la Ordenanza Nº 77, con la redacción dada por la Resolución de fecha 28/08/2013.

4.3.5 Control Interno

Se deberán instrumentar los mecanismos necesarios a fin de subsanar las debilidades de control interno señaladas.

Montevideo, 26 de noviembre de 2014
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